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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO URGENTE DE LA
CORPORACIÓN MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA DIEZ DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.

   - - - o o o O O o o o - - -

En la Ciudad de Sagunto, a diez de mayo mil novecientos noventa y seis, siendo
las nueve horas, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este Excmo. Ayuntamiento, bajo
la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Manuel Girona Rubio, los siguientes Concejales:

D. Manuel Girona Rubio.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
Dª Gloria Isabel Calero Albal.
D. Miguel García Benítez.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Manuel David Sánchez Sanchis.
Dª María Isabel Sanz Sánchez.
D. Silvestre Borrás Azcona.
Dª Mª Luisa Domínguez Escudero.
D. Alfredo Cesáreo Castelló Saez.
D. Emilio Manuel Adán Castaño.
D. Manuel Caballer Monzó.
D. José García Felipe.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Miguel Sanchis Navarro.
Dª María Elia Campos Huesa.
D. Miguel Almor Marzal.
D. Ramón García Ortín.
Dª María Pilar Alepuz Herrero.
D. Miguel Zaplana García.
Dª Pilar Blasco Adrián.
D. Miguel Ángel Cortés Flor.
Dª María Dolores Contreras Matalí.
D. Francesc Agües i Vila.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet y del
Interventor, D. José Eugenio Garcerán Rodríguez, al objeto de celebrar sesión
extraordinaria urgente del Pleno de la Corporación.

Abierta la sesión, por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 RATIFICACIÓN URGENCIA CONVOCATORIA
Dada lectura por la Secretaria General al Decreto de Convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto ene l artículo 46.2-b de la Ley 7/85, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 48.2 del Texto Refundido
781/86 y art. 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, se somete a votación la ratificación de la convocatoria urgente,
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no siendo aprobada por 11 votos a favor del PSOE, CDS y la UPV, y 14 votos en contra
del PP, CIPS y EU-EV.

Acto seguido se anuncia por el Sr. Alcalde que procede levantar la sesión,
solicitando los Grupos Políticos explicación del voto, accede la alcaldía.

EXPLICACIÓN DE VOTO:

Sr. CORTÉS: “Voy a explicar lo que yo considero era una urgencia en el tema
del Mercado; creo que lo he repetido en diferentes ocasiones, y no acabo de entender
como se puede considerar por parte del resto de compañeros que esto no es urgente. No
es urgente cuando el tiempo se nos echa encima, cuando aún dándonos mucha prisa,
posiblemente los comerciantes, y no los comerciantes sino los comerciantes y los
ciudadanos tengan que estar un verano más dentro de una carpa con temperaturas de 40
y hasta 50 grados, que eso no se considere de urgencia; que si no se adjudican los
puestos antes del 30 de junio los comerciantes pierdan subvenciones de la Consellería
para la remodelación de sus puestos no se considere importante; la culpa es de los que en
su día aprobaron que se les diese la contrata a esa empresa, no de los que nos abstuvimos
o dijimos que no era conveniente dárselo a esa empresa. Hemos perdido muchas horas de
trabajo y hemos tenido que estar encima del tema día si, día también; por lo tanto yo solo
digo, que no entiendo como se puede decir que este tema no era urgente. Hay otros que
considero se podían haber retrasado, pero este no acabo de entenderlo.”

Sr. AGÜES: “Mi explicación respecto al voto favorable de porque había votado
favorable al Pleno extraordinario, evidentemente tenía como motivo principal la cuestión
del Mercado del Puerto; pero por otro lado puedo entender que es lo que ha pasado en
cierta manera hoy, y esto es una cosa que desgraciadamente se podía vislumbrar ayer o
ante ayer, todo y que evidentemente seguramente los que tenemos delegaciones no se
nos ha consultado ni por un lado ni por otro; ni por un lado por el Equipo de Gobierno
que en este caso venía obligado a consultar a todos los Grupos a partir de la Comisión
Especial que se produce a propósito de la temática de la Lira Musical, y donde todos los
Portavoces excepto el del PSOE que no se encontraba allí, acordaron dos cosas que
pensábamos hacía imposible el Pleno del día 10 a propósito de la temática del Musical,
otra cuestión era la del Mercado. Se pidió a través del Presidente de la Comisión - Sr.
Borrás -, que se le pidiera al Alcalde que se trasladara este punto al pleno ordinario a
final de mes. Mi convicción era tan absoluta, y lo digo con toda sinceridad de que esto
no se iba a tratar esta semana, que en la reunión del partido de la Unitat del Poble
Valencià no fue tratada y se dijo para otra semana; y la sorpresa, evidentemente, llega
cuando se convoca; obviamente esta convocatoria ha sido hecha por el Sr. Alcalde a su
arbitrio y obviamente yo particularmente ya le demostré mi opinión al respecto creyendo
que entre otras cosas se iba a producir algo parecido a lo que se acaba de producir.
Independientemente además de que aquí se producen otro tipo de cosas que también
habría que decir: cuando el Sr. Alcalde no consulta a los Portavoces o a quien sea, los
Portavoces de la Oposición ponen el grito en el cielo; pero cuando los Portavoces de la
Oposición se reúnen entre ellos, en pequeño comité, y no consultan a los demás,
seguramente eso es de lo más democrático y de lo más normal.”

Sr. ALCALDE: “Efectivamente, aclarar que en los cinco años que yo llevo de
Alcalde, nunca la Junta de Portavoces ha acordado fijar una fecha para un Pleno
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Extraordinario, nunca en cinco años, la primera vez que acuerda la Junta de Portavoces -
por unanimidad - hacer un Pleno Extraordinario para tratar estos temas, es ahora;
acuerda que el día 10 se haga un Pleno y después en una Comisión que no tiene nada que
ver con la Junta de Portavoces - Comisión como hay otras tantas -, los que están allí
acuerdan cosas distintas a la Comisión de Portavoces. Nunca ha sucedido y desde luego -
como ha dicho el Sr. Portavoz de la Unitat del Poble Valencià- no me parece a mi muy
acorde.”

Sra. ALEPUZ: “Sobre las palabras que ha dicho el Sr. Alcalde, de que la Junta de
Portavoces acuerda la fecha de un Pleno, yo creo que evidentemente es competencia del
Alcalde la convocatoria de los Plenos, no puede decir que sobre una opinión, como otras
tantas que se dicen en la Junta de Portavoces sea la Junta la que acuerde la fecha; allí se
nombró que para el día 10 podía ser un Pleno Extraordinario, pero no se dijo en modo
alguno que esa tenía que ser la fecha y no otra. Tampoco se dijo en ningún momento que
la convocatoria de este Pleno tuviera que ser urgente. Se habló de convocar un Pleno
Extraordinario por dos puntos y se habló de un Pleno Extraordinario porque en el
Ordinario no daba tiempo de estudiarlos con detenimiento porque no estaban todos los
documentos que se consideraban necesarios en los expedientes. La postura de EU-EV de
no ratificar la urgencia, viene motivada precisamente por ser una convocatoria
extraordinaria urgente, que no había necesidad de hacerla urgente porque al ser
consultados directamente por el Alcalde, también se le recordó que los expedientes
deberían estar completos antes de que vinieran al Pleno y que no era preciso que ciertos
expedientes se incluyeran en este Pleno Extraordinario y porque en este Pleno
Extraordinario vienen 7 puntos en el Orden del Día de los cuales algunos no han pasado
por ninguna de las Comisiones, y cuando en el último Pleno Ordinario se dijo que se iban
a rectificar los errores y que se iba a actuar de otra manera, esto consideramos que es
todo lo contrario de lo que en un momento se dice; los hechos niegan lo que unos días
antes se había dicho. Por este motivo es por lo que desde EU-EV consideramos que los
temas hay que tratarlos con la suficiente seriedad para que todos tengamos muy claro lo
que vamos a votar, y por lo tanto no considerando urgente la convocatoria de este Pleno,
hemos votado en contra.”

Sr. GARCÍA FELIPE: “Sr. Alcalde, la fecha del día 10 para celebración de un
Pleno Extraordinario fue Vd. quien la puso, si que es verdad que nadie le dijo que no. Yo
no opiné ni a favor ni en contra, luego estaba de acuerdo, sino le dije que no es porque el
que calla otorga; pero si Vd. marca la fecha - vino al despacho, buscó la agenda y dijo el
día 10 pleno extraordinario -, pero el CIPS entiende que un pleno extraordinario que el
día 26 del 4 ya se dice la fecha de celebración, convocarlo por urgencia cuando ha
habido más que suficiente tiempo para hacer la convocatoria, que el expediente estuviese
en Secretaria, etc., etc., nos parece totalmente desafortunado. Cuando se requiere que se
nos dé el dictamen del Consejo de Estado, pues nadie sabia donde estaba ese dictamen;
hacia un mes que se le había solicitado a Vd., a la Secretaria, etc., y nadie tenia
conocimiento de por donde paraba el dictamen del Consejo de Estado, y ayer cuando
vinimos a ver, porque nosotros recibimos la convocatoria ante ayer, por lo tanto vine
ayer por la mañana a ver los expedientes, ayer para hoy venir al Pleno, cosa también que
Vd. sabe no es regular, es una irregularidad - digamos entre comillas -; por lo tanto no
puede pensar que aquí le debemos obediencia de vida; Vd. en el Pleno del pasado 30 de
abril, el Portavoz del Grupo Socialista dijo: tienen Vds. razón, hemos cometido un error,
y yo le garantizo que no volverá a cometerse ese error; y yo aún le dije, a lo mejor fuera
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de lugar también: ¿está el Alcalde en la misma línea?, no se me contestó, pero ya estamos
viendo que el Alcalde no va en la misma línea que, por lo menos, el Portavoz del Grupo;
porque Vd. actúa con criterios, no quiero sacar de contexto ni los pies del tiesto, puesto
que no va a haber debate en el Pleno, ni tampoco quiero que se piense que le estoy
hablando con acritud cuando no es así. Pero, Sr. Alcalde que le sirva de escarmiento, que
abra los canales de diálogo, que dialogue, que de participación, que sepa que está en
minoría y que aquí somos 25 Concejales, Vd. tiene 8 y esto ha sido una lección - tómelo
por ahí - y un ejercicio de humildad no le vendrá mal.”

Sr. BORRÁS: “No hay que confundir la importancia de los puntos a tratar, que
indudablemente son muy importantes, con la urgencia a tratar; la urgencia  a tratar,
precisamente de estos puntos, alguno de ellos lleva más de 5 años para resolverse
definitivamente y tal como ha mostrado y dicho el Portavoz del CIPS, este que les habla
- son testigos todos Vds. - que durante cuatro meses he venido pidiendo la resolución del
Consejo de Estado, tanto si había sido una llamada telefónica, si había habido una
grabación de la cinta de esa conversación; si había un escrito, etc., etc., y hasta ayer a las
dos menos cuarto - y hay testigos aquí, Srs. Concejales y algún funcionario - no pude
acceder a esta documentación; no quiero decir si se ha estado o no ocultando; he
preguntado en Plenos, en Comisiones, en la última Comisión de Patrimonio del viernes a
la Jefa de Negociado y Secretaria de la Comisión le dije si ya teníamos esta resolución a
conocimiento, y da la casualidad que de lo poco que he podido leer de esta resolución,
coincide total y plenamente con lo que he venido manifestando en estos últimos tiempos
desde que el Partido Popular aquí presente en esta Corporación hemos tenido
conocimiento de la situación de este expediente; y voy a entrar en un considerando del
porqué: este expediente se remitió al Consejo de Estado por resolución de Alcaldía y sin
embargo en las consideraciones que recomienda el Consejo de Estado dice: el acuerdo de
iniciación del expediente de solución tal y como se recoge en el apartado 4.e de
antecedentes, esa decisión fue adoptada por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Sagunto pese a que la adjudicación del contrato fue obra del Pleno del Ayuntamiento de
Sagunto, apartado 4.e de antecedentes; en consecuencia y dada que la citada incoación
del expediente de resolución es la decisión que impide en la comentada adjudicación
contractual, entiende este Consejo que corresponde ser adoptada por el Pleno de la
citada Corporación Municipal. Y no quiero extenderme en el resto de considerandos, por
lo tanto nosotros creemos que hoy no es urgente tratarlo, independientemente de que
mañana, pasado mañana, dentro de 1 día, dentro de 5, a final de mes..., cuando considere
el Sr. Alcalde -a nosotros ahí nos es indiferente -, poderlo tratar, pero si queremos
tenerlos muy claros todos estos considerandos en el Grupo Popular. Si que necesitamos
conocer esto perfectamente. En cuanto al tema del Mercado, Miguel Angel, sabemos la
importancia que tiene y todo lo demás; el tema de la Cruz Roja, son fechas importantes
pero no son consecuencia de la decisión que tomemos en este momento; vienen
retrasadas por otras serie de motivaciones. No en estos momentos vamos a ser culpables
de la decisión que hemos tomado, que creo que la hemos tomado sin reunirnos los
Grupos, porque no hemos tenido ninguna reunión.”

Sr. TABARÉS: “Escuchando a algunos compañeros, sobre todo al Portavoz del
Partido Popular, uno no sale del asombro de las explicaciones y de las consecuencias de
los hechos y de las acciones políticas con las explicaciones que se dan. Que se vote en
contra de la urgencia del Pleno para que se realice hoy, o que se diga al mismo tiempo
que mañana va a haber Pleno, resulta sorprendente - mañana, pasado, o domingo por la
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tarde -, la verdad es que son argumentaciones que cuanto menos le llevan a uno a la
perplejidad. Y perplejos deben de estar los ciudadanos en relación con este asunto; que
se considere que el tema de la Playa, el tema del Mercado o el Auditorio no son asuntos
urgentes, y no son asuntos - como muy bien se ha dicho aquí - que llevan algunos de
ellos tratándose y conociéndose y que por lo tanto utilizar como argumento que se
requiere más tiempo para estudiar determinadas cosas, cuando han sido ampliamente
debatidos en Comisiones Informativas y cuando debemos, nosotros, atemperar nuestro
esfuerzo a las necesidades de los ciudadanos y no las necesidades de los ciudadanos a
nuestras posibilidades de tiempo y esfuerzo; esta es una diferencia fundamental. Yo
quiero decir que esto es la primera vez que esto ocurre, que cuando se plantea un Pleno
Extraordinario Urgente se vota en contra de tratar esos asuntos, porque yo creo que es
razonable que los Concejales una vez en el Pleno por las razones políticamente
explicadas digan que el asuntos se quede sobre la mesa; que son Vds. unos burros
porque formalmente no se hacen así las cosas; que no estamos de acuerdo, etc., pero uno
se moja y da la cara  y da explicaciones, da explicaciones. Da la impresión que aquí
algunos para justificarse demuestran que en realidad estaban bastante incómodos con que
su Grupo, su formación política se definiera políticamente en relación con alguno de
estos asuntos; yo creo que es una de las razones que justifica que este tema se haya
quedado de manera que ni Pleno hay; por lo tanto, yo creo que si que era justificado -
por supuesto - el Pleno; son asuntos fundamentales y urgentes, asuntos que conocen los
Concejales o que en todo caso deberían conocer. En segundo lugar creo que el tema de
convocar un Pleno Extraordinario era un tema conocido por todos los Concejales,
conocido por todos desde hace tiempo y si se consideraba que esa fecha no era la
adecuada, se nos comenta a nosotros que establezcamos canales de comunicación, pues
esos canales de comunicación se cruzan en los dos sentidos, y no solamente de aquél que
tiene el ejercicio del poder o la responsabilidad del poder; si uno no estaba de acuerdo
con la celebración del Pleno el día 10 y si conocía como se ha reconocido aquí que el día
10, es decir hoy, iba a haber Pleno, se comenta y se dice, se tratan esos dos puntos y los
otros en el Pleno se dicen que se dejen sobre la mesa, a mí desde mi punto de vista me
parece eso más coherente que lo de negar la posibilidad de que exista una discusión
sobre los diferentes puntos. Por lo tanto, yo creo que me parece un error, me parece un
error justificarlo en la falta de una serie de informes hasta ayer mismo que no se
conocían, cuando son asuntos que la mayoría de nosotros conocemos perfectamente y
sabemos cual va a ser el resultado final, y lo veremos cuando se trate esto en Pleno, y me
da la impresión que por unas u otras razones, yo creo en primer lugar porque hay Grupos
que no tienen muy claro que hacer y tienen miedo a plantear políticamente la decisión de
cara a los ciudadanos en relación con estos asuntos y otros Grupos Políticos por
demostrar o escarmentar al Equipo de Gobierno en relación con este asunto, esto no se
ha podido realizar. Esperemos que la próxima vez que se planteen sean lo
suficientemente urgente para los compañeros de la Corporación y esperemos por lo tanto
que los ciudadanos dejen de sufrir las consecuencias de tener un Equipo de Gobierno, un
Pleno, etc., que en determinadas ocasiones no son lo suficientemente diligentes a la hora
de resolver sus problemas.”

Sr. ALCALDE: “Quiero destacar que aquí al menos han pasado dos cosas: por
una parte ante las mociones más insignificantes, mociones de todo tipo, aquí han habido
Grupos Políticos que siempre han presumido de que no querían hurtar el debate, y
mociones que se presentaban por urgencia de lo más insignificantes se vota a favor de la
urgencia, y si alguien votaba en contra era señalado enseguida como que no estaban las
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cosas como debían de ser. Por primera vez aquí gente que nunca había votado en contra
de tratar temas se ha mojado y ha dicho que estos temas no son urgentes. El segundo
tema es que ha habido un divorcio tremendo entre esta parte de la Sala y el resto de los
ciudadanos, porque a ver quien le dice a los Srs. del Mercado con todos los vendedores
que no es urgente que hoy se traten los temas que venían aquí; a ver quien le dice a los
socios del Musical que no era urgente que viniera el tema aquí; y a ver el tema de las
Playas sino llega el verano y ya es urgente tratar el tema. Para esta Presidencia es
inadmisible e increíble que por primera vez hayan decidió los Srs. y Sras. Concejales no
admitir el debate sobre unos temas y pegar carpetazo y decir que otro día nos veremos.”

No habiendo, en consecuencia, ningún asunto que tratar, por la Presidencia, se
levanta la sesión, siendo las nueve horas y  treinta minutos, de todo lo cual, como
Secretaria, doy fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE


